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Guayaquil, 12 de julio de 2016. O U— 

Señor ys 

CHRISTIAN DAVID ORDEÑANA LEDESMA 

Ciudad.- l 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle -que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la: 
compañía P3 COACHING._MANAGEMENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL, 

siendo quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será 
responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados 

durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, : 

judicial y extrajudicial de la Compañía para los fines de la liquidación. Se le 

confiere todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto 

Social, 

El Estatuto Social dela Compañía consta enta escritura pública otorgada ante el 
Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINL, el 12 de agosto de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 09 de septiembre de 2010. 

La Disotución Anticipada dela compañía, consta enla Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, el 07 de febrero de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 02 de junio de 2011. 

Atentamente, 

— SR 
CHRISTIAN DAVID ORDEÑANA LEDESMA 

SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

Siendo el mismo día del otorgamiento del nombramiento que antecede, acepto 

el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía P3 COACHING 

MANAGEMENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 
12 de julio de 2016. 

CHRISTIAN DAVID ORDEÑANA LEDESMA 7 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPÉRTORIO: 28.853 Y 
FECHA DE REPERTORIO:15/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:10 — 

C En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del? 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: j X 

1.- Con fecha quince de-Julio del dos, mil dieciseis: queda inscrito el 
NN presente Nombramiento de Liquidadór Principal, de la Compañía P3 

COACHING MANAGEMENT S.A. EN LIQUIDACION;” a favor de 

  

  

a CHRISTIAN DAVID ORDEÑANA LEDESMA, de fojas 31.868 a 

31.870, Registro de Nombramientos número 8.483. . Y 
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t o REGISTRO MERCANTIL 
L, 19 de jul 

Guayaquil, 19 de julio de 2016 . / PEL CANTON GUAYAQUIL * y 
y DELEGADA 

REVISADO rob, ( Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

0 ) _ Nacional de Registro de Datos Públicos. > 
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Receptar: Michelle Calderón Palacios 
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